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GAEETA DE LA CIUDAD DE BOGOTA,
CAPITAL DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA.

Domingo 6 de Enero de 1822. x is.°

El Concreso General í>e Colombia.

v siete que en ella se cita, y son las siguientes. 
General en Geie veinticinco iriil pesos. 
General de División veinte mil.
General
Coronel
Teniente Coronel nueve mil.
Mayor ocho mil.
Capitán seis mil.
Teniente cuatro mil.
Subteniente tres mil.
Sargento primero y segundo mi!.
Cabo primero y segundo setecientos. 
Soldado quinientos.

asignaciones solo se entienden con los que

de Brigada quince mil 
diez mík

Considerando ser una de las mas sagradas obligaciones 
de la República el premiar á sus servidores los grandes 
sacrificios que han prestado para Consolidar su Libertad é 
Independencia, y deseando al mismo tiempo que se dé el 
mas exacto cumplimiento á las repetidas promesas que les 
han hecho de qtic oportunamente serian premiados sus ser-* 
vicios, i>» venido en decretar y decreta lo siguiente.

1. ° Se confirman en tenias sus partes las asignaciones 
hechas a los militares por la Ley de seis de Enero de 
mil ochocientos veinte decretada por el Congreso de Ve. 
nczm k’., y por la de diez de O tubre de mil ochocien
tos diez
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2. ® Estas asignaciones solo se entienden con los que 
Sirvieron á la República desde la campaña tic 1816 hasta 
el quince de Febrero de mil ochocientos diez y nueve 
en que se instaló en Angostura el Congreso de Vene
zuela, y con los extrangeros que en el concepto de la 
Ley de 10 de Octubre de 1817 vinieron á combatir por 
la Independencia de Colombia, y arribaron á sus puertos 
antes de 16 de Mayo de 1820 según lo acordó el mis
mo Congreso de Venezuela.

3. ° Para tener derecho al total de las asignaciones se ne
cesita haber servido dos años por lo menos en la época ex
presada en el articulo anterior, segun la declaratoria de 17 de 
Noviembre de 1817 que dio el Gefe Supremo actual Presi
dente de laRepública. Los que no Layan militado aquel tiem
po tendrán derecho á la parte que proporcionalmente corres
ponda á sus servicios, y en todo caso se concederá la asig
nación corespondiente al ultimo grado que obtuvo el agra
ciado dentro de la época expresada

4. ® El haber de los militares que hayan muerto cor
responde á sus herederos forzosos, y no teniéndolos que
dará á beneficio del Estado, pero en qufclquiera caso ¡as 
viudas gozarán la mitad del haber de sus maridos,

5. ° Los militares que no hayan aun recibido su ha
ber podrán ch todo tiempo disponer de él, como lo juz
guen conveniente

6. ® Parad pago de estas asignaciones se destinan.
1 ° Todo» los bienes raíces que se hayan confiscado y 

que se confiscaren con arreglo á las leyes existentes, ó 
que se espidieren en lo venidero, y que no hayan sido 
enagenadas hasta la fecha de la publicación de esta ley.

3.® Si estos no alcanzaren podran también hacerse conce
siones de terrenos valdios por el espacio que general
mente se fijare á la fanegada.

3.” Quedan también afectos al pago cualquiera otros bie- 
pes nacionales, muebles ó inmuebles que »e puedan ena- 

genar, y en caso de faltar aún por cubrirse algunas 
asignaciones, se verificará su satisfacción de los fondos 
de la República según lo permitan las necesidades de 
la guerra y del crédito exterior.
T,° Se autoriga bastantemente al Poder Executivo pa

ra que satisfaga á los militares su haber con los bienes 
nacionales, observando en lo posible la igualdad y propor
ción que demanda la justicia

8.0 A fin de que esto se verifique con el orden, cuenta 
y economía que deben existir en el manejo de los cau
dales públicos, el Govierno nombrará una comisión prin
cipal existente en lá Capital de la República para que 
corra con todos los pormenores de recibir justificaciones 
y decidir sobre ellas, de llevar cuentas, mandar valuar, y 
entregar las propiedades que el Gobierno haya de conce
der a los militares, lo que se verificará conforme a los 
reglamentos que decrete el mismo Govierno. La Comisión 
estará bajo su inmediata dirección.

9. ° El Poder Egecutivo establecerá las comisiones su
balternas que juzgúe necesarias en otros puntos para fa
cilitar las operaciones: ellas egecutaran las órdenes queso 
Jes comuniquen por la principal, á quien darán cuenta de 
lo que hagan, obrando en todo bajo su dirección.

10. El mismo Poder Egecutive dictará las órdenes con
venientes para que á la mayor brevedad posible se jus
tifique .ante la Comisión principal, se liquide y se tome 
razón.

■ i.® De quienes son los militares acredcres á las asigna
ciones de que se habla en el primer artículo, formán
dose listas de ellos, las que se insertarán en los libros 
de la Comisión.

2. ° Quienes han recibido su haber en todo ó parte.
3. ° Cuanto se resta á cada Uno, y cual es la suma total 

que debe la República de las referidas asignaciones
11. También mandará que inmediatamente se tome razón 

de las fincas y propiedades nacionales que existan encada 
una de las Provincias, ordenando que en las secue* iradas se 
liquide segun las leyes la parte que corresponde al Es
tado, á fin de que haciéndose las aplicaciones cor. pronti
tud se evite la ruina total que amenaza á aquellas propie
dades si permanecen embargadas por mas tiempo.

12. Todos los bienes nacionales que puedan ser apli
cables á los militares, se mandarán valuar por peritos, 
lo que se verificará antes que alguno los haya pedido y 
antes de hacerse la aplicación por el Gobierno. Lo mis
ino se egccutará con aquellas propiedades ya aplicadas 
en pago de asignaciones de un valor -'determinado sin que 
haya precedido la valuación.

13. Queda suprimida la comisión que residía en la Ciu
dad de Angostura, y que se hallaba encargada de la emi
sión de vales á favor de los tnilitaresr todos los papeles 
de su archivo pasarán á la que se manda crear por esta ley.

14. Se prohibe absolutamente la circulación de los ex
presados vales ó villetes contra el tesoro público: ellos 
Servirán para qne los militares acrediten la cantidad de 
Su haber que se les habia liquidado ó que han recibido; 
pero quedando salvo el derecho que tengan los terceros 
posedores de estos vales, los que se irán amortizando lue
go que la comisión torne razón de ellos, sobre lo cual el 
Gobierno dictará las providencias oportunas para evitar 
fraude».
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15. En consídercion á que las armas fueron jas que 

ftenovafoh y extendieron éi principió vital de Ja Repúbli
ca, el pago del haber de los militares comprendidos en 
los artículos 1 2 y 3 dé esta ley, y de los empleados eli 
la administración ele los Ejércitos dé quienes hablan los 
artículos 8 y 9 de la Ley de 6 de Eneró de 18S0 que 
gozando del fuero de, la guerra tienen asimilación. cono
cida á los grados militares, se hará con prfererenciS á lá 
de los empleados puramente civiles, agraciados también 
en los dos últimos citados artículos! . pero el Gobierno, 
previos los informes necesario^, podrá hacer á éstos Al
gunas asignaciones con, proporción á sus servicios.

16. Estando ya suprimidas por esta ley las subastas 
jlo lo» bienes racionales, a que por el artículo 3 de la 
Ley de 19 de Enero de 1820 eran igualmfehte adthititlas 
Jas obiig'.’cior.es del tesoro público otorgadas para recóho- 
cer los sueldos devengados, asi por los empleos milita
res crujo por Jqs civiles desde bl i 5 de Febi’ero dé 1819, 
se autoiiza al Gooi.crno para hacer los pagos Con los mis
mos bienes ¡laciqná’cs ¿ favor ufe tinos y otros Obser
vando en lo posible él orden de los años, y las leglaí 
prevenidas en les artículos 8 9 y t2.

17 El Govicrnó dispondrá que se liquide támbierí por 
Jas comisiones lo que se debe tlé sueldos áttazados en lá 
lista civil y militar, vcrificandbsé por lo menos en todo 
el año próximo. En las oficinas respectivas se franquea
rán á los interesados lc§ documentos cóhipsteiités pará 
que puedfin cu cualquier tiempo justificar su tjcréhéncia» 
_ 18. El Poder Egecutivo allanará tódas las dtidas y di
ficultades <¡,ue ocurran en la egccticioh dé esta léy, y pre
sentará aí próximo Congreso los estados dé las adjudica
ciones que se hayan hecho, de lo que se (leba, y de la 
suma total de les bienes nacionales que hayan sido ó pue
dan ser aplicables á la sáíisfactlbñ de esta parte del cré
dito público.

Comuniqúese al Poder Egecutivo para ¿ü publicación 
y.cv.iu-plimit uto.—Dado en él Palacio del Congreso Gé- 

nersí de Colombia, en el Rosario dé Cúciití á 28 de Se
ptiembre de 182 L IIo déla Independencia.-El Presideníe 
del Congreso—Juné T. dé Margue i.—El Diputado Secre
tario—Miguel Santa María—Ei Diputado Secretario—Pran- 
ctf-co Sao—Palacio del Gobierno en el Rosario de Cúcuta 
¿ 29 de Septiembre de 1821 — Egecutese—Jó.'é Afa»i« r/e/ 
Castillo—Por S. E. el Vice-Présidcnte de la República—- 
El Ministro—-Pedro Cual..

El-Peder Egecutivo ha expedido en é de Diciembre el 
decreto dé ci ración de la Comisión principal designada 
en la ley anterior, su modo de proceder en la justifica
ción de les acrcdores. adjudicación, avaluó de los bienes 
nacionales, suma de lá deuda satisfecha, de la que lio lo 
ha . sido. &c. &c. &c. La Comisión principal la forman, 

E! G ral. en Ge fe Rafael Urdanetá, Piesidénte.
Ei Teniente Coronel de Caballería José María Briseño 
Ei Ccnúialio Gral. Teúiéíité Coronel Antonio Ma- 
. lia Ramircs.

El Fiscal de la Corte superior del distrito del Cen-
. fro Dr Ignacio Márquez. .

. {tcciclaiio el C. Vicente Castro.
Poi otro derecto ele 10 de Diciembre ¿3 han creado qua- 

tro comodones subalternas á saber; eíi Cumaná, Caracas, 
Maracaybo, y Cartagena, á ¡as quales se lés han desig
narlo. sus funciones, y la respectiva dependencia de la 
piincipal. Estas comisiones cuyo nombramiento sé ha co
metido á los Intendentes, facilitarán á los militares ác re
dores al haber nackr.al medios fáciles, prontos, y sin costo 
de entrar en posesión del qué lés sea adjudicado,’ y ar
reglando el complicado ramo de bienes nacionales, le podrán 
dar ai Gobierno los mas exácfcs conocimientos sóbfe el 
n onto á que ellos asciendan. El de la delicia pagada y no pa- 
grda-y otros muchos que este decreto y él anterior exigen. 

DECRETO.
FRANCISCO tÍF. PAULA SANTANDER GRAL. DE 
1)1 VISION Y V ICE-PRESIDENTE DE LA REPÚBLI

CA ENCARGADO DEL PODER EGECUTIVO &c.
Teniendo en consideración que los individuos ctue com

porten el Exército del Magdalena bajo las órdenes d^ 
General Mariano Montilla, han acreditado valoi, y cons-' 
tancia en la gloriosa campaña que acaba de hacer haSIJ,' 
la ocupación de la importante Plaza de Cartagena, y de 
las de Santa Marta y Rio de Hacha, he venido en iís¿ 
de las facultades extraordinarias que me están delegada^ 
por el artículo 8.° de la ley del 9 de Octubre del cor
riente año, y consultado el Consejó de Gobierno en de
cretar lo siguiente:

l.° El Gral , los gefes, oficiales, y soldados del Ejér
cito del Magdalena, llevarán en el brazo izquierdo un 
escudo encarnado de dos pulgadas de diámetro, orlado do 
laureles con esta Inscripción en el centro.

Del Exército
DEL

Mac. DA'LENA
EN ' ' V

1820 y 1821.
- 2.® El Comandante Gral., los oficiales é individuos de 
Marina que con tanto brío, y deuuedo arrostraron los pe
ligros en las brillantes acciones que precedieron á la ocu
pación de Santa-Marta, y Cartagena por las armas de Co- 
lombiaj llevarán el mismo escudo con este mote.

De la Escuadrilla
DEL

Magdalena
EN

x 1320 y 1821,
3. » El Gral. del Exército del Magdalena, el Comané 

dante Gral- de las fuerzas sutiles, y los gefes de los cuer
po^, llevarán en su escudo esta expresión.

Comandante en Gefe 
dél Exército del 

Magdalena 
en .

1820 y 182Ú . ..
Comandante General de la Escuadrilla

del
Magdalena en

1820 y 1821, .
Comandante de tal División ó Batallón dil 

Exército del Magdalena en
1.820 y 1821.

4. ° Los Escudos de los gefes y oficiales del Exército 
y fuerzas sutiles del Magdalena, serán bordados de oro, 
y de seda los dé los soldados, y marineros.

5. ° El General del Exército, y Comandante Gral. de
las füérzaí» sutiles del Magdalena propondrán á ciernas con 
especialidad los premios, y recompensas que justamente 
sé deban á los pueblos, ó individuos, que se han distin
guido auxiliando, y concurriendo de alguna manera al 
éxito de la Campaña. ,

6. ° El Secretario del Despacho de Marina y Guerra^ 
está encargado de la cgecucion del presente decreto—Da
do y firmado en el Palacio del Gobierno en Bogotá, á 
veinte y nueve dé Noviembre de mil ochocientos vei.nti 
unos—/''JtJNCJS’eo de P. San^jiedee—Pedro Prizeño Man
des.

AVISO OFICIAL. t
El Gobierno lia recibido una carta anénima fecha en Ma
racaybo á ¡4 de Noviembre último, en que se denuncia, 
sin nombrarlo, á un empleado de aquella Aduana, que,, 
teniendo sesenta pesos mensuales de sueldo, gasta ciento; 
pero no pudiendo proceder en virtud de un anónimo tan des
cariñado, ni aplicár remedios particulares para Curar el 
mal, ha dispuesto se publique asi para que los Ciudada
nos qüe se siéntan animados del zelo de la justicia y del 
ániór sincero de su Patria, se quiten la mascara pon que 
el despotismo autorizaba delaciones interesadas, y seguros 
con la garantía dé la Constitución y de las leyes, denun
cien á los infractores de estas, y á los defraudadores in
fames del Tesoro Nacional, con la libertad y entereza 
propias de un Republicano, ó por la vía de la impren
ta, qüe és' el freno mas seguro de los malvados, ó direc
tamente ante los Govci nadóles de las Provincias ó loa 

r
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Intendentes de los Departamentos, ó ante el mismo Go
bierno, que, sabrá ponerlos á cubierto de todo atentado, y 
apreciar el mérito que contrahe,rán por este acto,

AVISU GRACIOSO.
El siguiente aviso lo hemos visto en un papel de Espa

ña, y nos ha parecido conveniente insertarlo: 
•Madrid 31 de Et'^oito, orden de la plaza; Se haba vacante la 
Comandancia de los castillos de Boca-chica en el nuevo Rayad 
de Granada, lo que se hace saber á los cuerpos de la 
guarnición para inteligencia de los individuos, á quienes 
acomode solicitar dicho déstino=aÜnceta.En virtud de ésta vacante las armas de Cóíótfíbiá 
desde Julio hicieron la provisión, y no es probable que 
cedan en tal medida: también proveyeron la comandan
cia de Cartagena, y posteriormente la ¿le Cumana, pro
visiones qué ya puede saber el Nlinistefio de S. M. C. 
y. que puede ser que no dude. Se trata de descargar á 
dicho Ministerio de la molestia, é incomodidad de estar 
nombrando empic ados para el territorio de Colonibia, v. g. 
«1 Presidente dé Quito, y el Comandante general del istmo.

, OTRO.
Este es tomado de la Atiscci'aneá de Panamá deb 5 de 
Agosto último:” El Éxmo. Sur. 1). Juan Sámano muiió 
en esta ( iudad el ¡0 del corriente. Dios quiera darle eter
no descanso, y asegurarnos el que disfrutamos hoy coh 
9U ¿epa¡ ision „ Pacas /¡alabeas fiero del caso.

1
Oficio contestación del Exmo, .Ayuntamiento al que le fia- 
si el Exmo. Sor. ttomar,dance General' Gife Súfienor Po
lítico de el Istmo, imbitandolo. á que asistiese al entier

ro del finado Sor. Virrey.
-El Ayuntamiento accedería á la solicitud que 

E. hace en su oficio de hoy, de que asista al cntier- 
del Exmo Sor. D Juan Samarlo sino se lo impidiese 
propio dcéoro, pop que el reconocimiento qüe hizo 
dicho Exmo. Sor. en clase de Virrey fuá contra su 

opinjon á impulsos de ía fuerza y de su adhesión á la 
quietud y pública tranquilidad; de suerte que si en vida 
lo ln considerado como Virrey nommaimente, no después 
de fallecido", por haber cesado el motivo de la violencia; • 
y también por que debiendo ser su entierro puramente mi
litar, no hallaría este cuerpo el lugar que le corresponde 
en s.n asistencia como sucedió en e¡ del Sor. D. Ale- 
xqndro llore, cuyas causas cree este Cabildo hallará V. E. 
digna.» de su atención.

Dios guarde á V. E. muchos anos Sala Capitular 
de Panamá Agosto I? de 1821.afirman ios Capitulares. 

BC/^Esíe artículo nos ahorra el trabajo ele formarle uno 
, y la sospecha de que fuese dirigida nuestra 

por la parcialidad.
artículos anteriores parece que fireconisaban ya la 
siguiente.

PANAMÁ INDEPENDIENTE-
El Gobernador interino de Cartagena Coronel Ricux en 
fecha I I de Diciembre participa ql Gobierno que la fra
gata de guerra de S. M. B. Tribuna ha dado la noticia 
de haberse proclamado la independencia en Panamá el 
28 de Noviembre. Esta novedad se confirma en I* siguien
te carta; ” Sor. D. J. M. de R.—Porto-Belo Diciembre 
5 de 1821—Mi estimado amigo y Sor.: Acabo de llegar 
a este punto con la importante comisión de jurar en es
ta Ciudad la independencia después de haberla jurado en 
Pat lama; traigo pliegos para el Presidente de Colohibia 
muy importantes y asi encargo á V. se sirva suplicar al 
Comandante de la fragata Tribuna qtie tenga la bondad de 
demorarse un poco para remitirlos. No tengo lugar para 
mas y me repito de V. afectísimo amigo Q. B. S. M.— 
•A Vallarinoe=P¿>s copia=7?¿ uur.

/Del fubattsmo y de la intolerancia su compañera inseparable 
Jlrtídulo tomado del Censor Español número 49.

Éxmo. So
V, 
ro 
su 
de

necrológico, 
pluma

l.oi
■noticia

Se lia dicho y con razón que las voces mas comunes y

4l7
Usuales, si son de aquellas que representan ideas de c<j* 
sa's inmateriales, tienen por lo Común Una significac¡olf 
tan vaga é indeterminada, que cada uno las entiende á sil 
manera, y las aplica á objetos absolutamente distintos. Es
ta observación general puede comprobarse con miles y 
miles de fcgemplós, recorriendo todas las palabras que de
signan acciones y cualidades intelectuales morales; pero 
acaso no se hallará una én que se verifique mejor que la 
palabra fanatismo* Es voz favorita, se lia hecho de moda, 
y ít cada paso la repiten aun las personas poco instrui
das; pero entre cuantos la emplean, no habrá dos acaso que 
la entiendan del mismo modo y la apliquen á ¡os mis
mos objetos. El hombre frío ¿ inerte llama fanático al 
que dotado de ün temperamento fogoso se muestra activo 
y emprendedor; el espirita fuerte llama fanático á todo 
el que conserva sentimientos religiosos, aun cuando los 
protese con la mayor moderación; el cobarde llama loco, 
voz sinónima de la de fanático, al que arrostra con fir
meza los peligros: y en general todo hombre cuando ve 
que otro da á un objeto mas importancia de la que á 
juicio suyo merece, le tiene por loco, le compadece ó le 
desprecia, y á veces le aborrece ó le persigue. Pero cuan
do mas se profliga el epíteto de fanático, es en tiempos 
de reformas, sean estas políticas ó religiosas. Todo el que 
no abraza con árdtir las nuevas doctrinas, que no par
ticipa de la exaltación general, que recuerda los princi* 
píos de ía . justicia y del orden, qtle predica moderación 
y cordura, pasa por fanático á lós ojos de los furiosos; y 
al contrario, el hombre mas templado y juicioso, si aprue
ba el nuevo sistema, es tenido por loco y furibundo por , 
los defensores del anticuo. Si estas denominaciones que 
se dan mutuamente los partidos, se quedasen en meros 
apodos y dictados, no seria el daño muy grave; pero es 
la desg.acia que de las calificaciones injuriosas se pasa 
después a los odios recíprocos, del odio á lá persecu
ción, y de esta á todos los horrores de una guerra civil 
ó de una proscripción arbitraria. En tiempos* de agita
ción, y ¿n materias de religión y de política, las pala
bras tienen una influencia demasiado real, y demasiado fu
nesta, y mas de una vez se han degollado los hombres 
por una sílaba, ó sin otro pretesto que el de darse mutua
mente nombres que respectivamente miraban como títulos 
de reprobación, j Cuanta sangre no barí hecho derramar y 
cuantos males no han causado las palabras de Arrianos 
Pelagianos, Iconoclastas, Luteranos, Jansenistas, etc. por 
una parte, y las dé Guelfos y Gibelinos, Wights y Torys, 
aristócratas y liberales, moderados y jacobinos por otrd 1 
Es, pues, mas importante de lo que á primera vista pare- 

. Ce, procurar desterrar de las sociedades todas las paía- 
i bras ominosas que pueden dar ocasión á persecuciones, y 

pbr lo menos alteran la paz y la' Concordia entre ios ciu
dadanos Y como entre todas la que mas generalmente 
autoriza las acusaciones y rencores, pues designa el cri
men que todos los partidos achacan á sus contrarios, sea 
la de fanatismo, y ésta disposición del ánimo, cuando exis
te en realidad, es la madre de la intolerancia, a la cual 
mas pronto ó mas tarde sigue infaliblemente la persecu
ción; nt> será inUtil que fíxemos bien el significado de 
esta palabra mágica, para que Se vea cuan indebidamen
te se aplica por lo general, y que de ordinario los que 
acusan á otros de fanáticos, son los qüe verdadera;jen* 
te merecerían tan odiosa calificación.

Ya queda indicado que las voces fanático y loco, fana
tismo y locura, son en el fondo sinónimas, aunque en el 
uso tío Se apliquen indistintamente; porque la de fanatismo 
está como consagrada á las materias religiosas y políti
cas, y la de locura & lós otros objetos en que puedt ha
ber también exageración y demasía. Queda insinuado igual
mente, qué el fanatismo bien entendido consiste en dará 
las cosas mas importancia de la que en justicia mere
cen á los ojos de la sana razón; en apasionarse desmedida
mente por Un objeto, y hacer para obtenerle sacrificios que 
su posesión no puede compensar de fhodo alguno. En 
esto consiste realmente el fanatismo, y por esto se ve 
cómo esta disposición del ánimo es Un cierto ramo de 
locura; y el motivo por el cual 11a sido designada con una

TY
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tos casi sinónima de ía que significa la enagenacinn men
tal. En efecto el hombre sensato, tranquilo é imparcial, 
que ve á otro dar á un objeto, sea el que fuere, una im
portancia que no tiene, entusiasmarse por él mas de lo 
que merece, y arriesgar por conseguirle Jos bienes mas 
preciosos de la vida, y cuya pérdida no quedaría suficiente
mente compensada por la adquisición de lo que busca; 
concluye, y si su cálculo es exacto, no andará ciertamente 
muy errado, que el hombre á quien ve en semejante es
tado de axaltacion, tiene en aquel momento y relativamen
te á la idea predilecta algo alteradas sus facultades mentales. 

Supuesta, pues esta definición del fanatismo en gene
ral, y contrayéndonos á Jas materias en que esta voz se 
emplea con mas propiedad, que son, como queda dicho, 
las de religión y de gobierno; no será difícil determi
nar los casos en que el hombre puede merecer el título 
de fanático. Empezando por la religión, la cual por su 
naturaleza es la que mas fácilmente suele exaltar la ima
ginación y trastornar las cabezas mejor organizadas; será 
un verdadero fanático todo el que dé á apracticas fútiles, 
á devociones insignificantes y á cuestiones escolásticas, 
la misma importancia que á las virtudes sólidas, á la pu
reza del corazpn, y á los principios de la moral. Asi el 
filósofo llama con razón fanático al bonzo que se des
pedaza la carne con dolorosas sajaduras, al bramin qüe se 
agarra para morir á la cola de una baca, y al dervis que 
anatematiza como impío á todo el que no cree que las 
hojas del alcoran fueron escritas en el Cielo. Sera faná
tico sobre todo el que aborrezca, deteste y persiga á los 
que no piensan como él en estas cuestiones indiferentes, 
ó desprecian las frivolidades que él mira con tanta vene
ración, y sobre todo el que aun en materias importantes 
quiere sujetar á los demas á que piensen como él, y 
obedezcan ciegamente á su voluntad ó' á su capricho. Este 
grado de fanatismo es propiamente ló que se llama in
tolerancia; y si del primero no se pasase nunca á este 
segundo, el fanatismo seria á lo mas una ridicula debi
lidad, objeto solamente del desprecio ó de la compasión; 
pero el verdadero fanático jamas se contenta con dar im
portancia á lo que no la merece; quiere que los otros 
ámen, veneren y respeten al objeto de su culto; se en
furece si no lo hacen; y si por desgracia tiene en su 
mano poder bastante para compelerlos, amenaza con to
do ti peso de su ira, y .' áy de aquel que desprecie las 
amenazas del poderoso fanatizado; Por eso hemos dicho 
que la intolerancia y la persecución son las compañeras in
separables del fanatismo, y las que hacen de este estra- 
vio de la razón un monstruo abominable, autor de gran
des estragos y de terribles calamidades, en todos los países 
en que se le permite entregarse libremente á sus furores. 
( Se continuará. J

El númeto 94 de lá guzeta de Madrid del Jueves 7 de 
Agosto de 1817, extracta el siguiente cafiitulo.

Madrid 6 de Agosto=El Capitán de Infantería de Nu- 
mancia D. Antonio Van-halen Ayudante de Campo del 
Ex mo, Sr, D. Pásqual Enrile, segundo Gral. del Exército 
Expedicionario de Costa-firme, al presentar á S. M. una 
magnifica Custodia, Copon, Cáliz, y vinageras todo de Oro 
guarnecido de grandes esmeraldas, y perlas, que el Exér
cito y Escuadra de la misma expedición regalan á S. M. 
clixo lo siguiente; Señor: Tengo la satisfacción de presen
tar á V. M. una prueba del amor, y respeto, que profe
san á V M. todos los individuos que componen la Ex
pedición de Costa-firme mandada por los generales D, 
Pablo Morillo, y D. Pasqnal Enrile. Ni el Exército, ni 
la Escuadra han obtenido, ni solicitado parte alguna de 
las muchas presas hechas en todas las victorias, y solo han 
conservado estas alajas cogidas en el campo de batalla 
para dedicarlas á V. M, haciendo ver al mundo entero, 
que ni la distancia ni la multitud de penalidades, que 
han sufrido han causado otro efecto, que alimentar el amor, 
y fidelidad á V. Magestad y decidirlos á sacrificarse en 
servicio de su Rey, y de su Patria.
Nota: No hay una noticia de la jor nada en que el Exérci
to Expedicionario hubiese tomado estas alajas, aunque ellas 

y otras de la misma especie no Cstubiercn libres de IpS 
encuentros de dicho Exército sin haber salido á la cam
paña. Aun menos loestubicron de verse profanadas bajo 
la cama del Vicario D. José Villabrilli, y de que á 
alguna parte de ellas se le diera el destino mas vil y 
despreciable. El Sr. Vanhalen en esta relación se manejó 
con ¡a misma veracidad que lo hizo en la que publica
mos en el número 124 sobre los objetos que allí se indicaron.

FIESTAS NACIONALES.
El pueblo de la Capital de Colombia ha desplegado su 
gozo y alegría en los dias señalados por ia ley para solem- 
nisar las épocas memorables en la regeneración de lá Re
pública. Quisiéramos que el tiempo hubiera proporciona
do el Completo cumplimiento de las solemnidades indi
cadas en la ley, como por egemplo, manumisión de algu
nos esclavos, premio á la virtud; á las ciéheias, ó artes; 
pero podemos sin embargo publicar que en estos dias de
dicados al regocijo, se ha dexado ver Orden y decencia 
en todas las clases del pueblo, respeto á las leyes y á 
los Magistrados, patriotismo universal, Verdadero amor al 
sistema actual, unión, y amistad en todos los Ciudadanos, 
No es esta la primera vez que el gran Pueblo de Bogo
tá se entrega al júbilo y al placer sin dar motibo de dis
gusto á los Magistrados: su docilidad, su obediencia, y su 
amor al orden le distinguirán siempre entre los demas 
pueblos de Colombia, y serán los mejores garántes deque 
nunca se ha conmovido sino á impulsos de la autoridad.' 

f AVISO.
A los subscri/itorcs de la gazeta de Colombia.

Aunque está ya en la Capital la impreta del Gobier
no, y los operarios bastantes para continuar la publicación 
de la gazeta interrumpida en el número 12, no se ha es
timado conveniente que un impreso tan importante, ®1 pri
mero de la República se publique en papel mediano, y 
común. El Gobierno ha tomado medidas para conseguir 
lo que por lo pronto es necesario á fin de tiar á la ga
zeta de Colombia todo la extensión, lucimiento, y decen
cia que conviene, entonces serán reintegrados los subcrip- 
tores de los números que no han fecivido.y

DONATIVO.
Él oficial 3? de la Secretaria de Estado y del Despacho 
de Hacienda Rafael Caro ha hecho presente al Govierno 
que aunque en uso del derecho que el Congreso Gene
ral declaró á los que fueron deportados á los principios 
de la recuperación de la Libertad podría instruir su re
curso y quexá en términos legales, seguro de una deci
sión favorable por la fuerza de sus sentimientos en favor 
de la prosperidad de su Patria, y odio eterno á la ar
bitrariedad y despotismo, se daba por satisfecho con que 
el Gobierno lo estuviese de süs servicios; y atendiendo á 
sus actuales urgencias cedía la mitad del alcanse de 
536 pesos 6 tres quartillos reales que se declaró por el 
Tribunal de cuentas en esta Capital á favor de los últimos 
oficiales reales de Antioquia por pertenecerá como que 
fué uno de ellos; y ademas de esto los medios sueldos 
que devengó en los empleos que obtuvo en la Tesorería 
general y la tercera parte que le haya de corresponder 
en el que sirve y en qualquiera otro que obtenga duran
te la guerra por la independencia.

En conseqüencia el Gobierno ha resuelto: que se asep- 
ta tan generosa cesión y que se publique en la gazeta, 
como que ha dado Una prueba del concepto que le ha 
merecido el exponente con el hecho de haberlo puesto en 
libertad inmediatamente que llegó quando fué extrañado 
de la Provincia de Antioquia, destinándolo luego á la Te
sorería de esta de Cundinamarca; y que su promoción á 
la plaza de oficial tercero de la Secretaria de Estado y del 
Despacho de Hacienda será siempre un argumento á fa
vor de sus buenos servicios de que el Gobierno está 
satisfecho.

Imfirenta del Estado,\fior JJicomedes Lora. Año de 1821.
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